
Aiio 1913. Miércoles 22 de enero. Núm. 17.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS 
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 17*50 pías

Seis meses................. 9‘10 >
Tres id....................... 4*90 »

I Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil.)- !nmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de-este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año..........................  20 ptas.
Seis meses.................... 10*65 »
Tres id....................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
1'K.lílslllKNCIAjlKI, CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é InfantesD. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 21.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Previniendo el ar
ticulo 276 de la vigente ley de Re
clutamiento y el 86 de las Instruc- 

x-ciones provisionales para la aplica
ción de la misma de 2 de marzo del 
año próximo pasado (Z). O. núm. 51), 
que los mozos comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo anual 
que deseen acogerse á los beneficios 
de la reducción del tiempo de ser
vicio en filas habrán de solicitarlo 
antes del sorteo,
; El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y teniendo 
en cuenta que si bien en el año ante
rior se concedieron prórrogas para 
que los interesados pudieran aco
gerse á aquellos beneficios, lo mo
tivó el que muchos de ellos no ha
bían ingresado en el plazo preve
nido las cantidades correspondientes, 
por ignorar, dado el escaso tiempo 
que llevaba la Ley en vigor, los de
rechos que les concedía, se ha ser
vido resolver, para general conoci
miento, que en virtud de los precep
tos indicados y de lo informado 
acerca del particular por la Comi

sión permanente del Consejo de Es
tado, el ingreso de las cantidades 
para la reducción del tiempo del 
servicio en filas deben efectuarlo los 
interesados antes del tercer domingo 
de febrero del año del alistamiento, 
día en el que, con arreglo al articulo 
64 de la ley, tendrá lugar el sorteo, 
advirtiéndoles que por ningún mo
tivo, sea cual fuere, se ampliará en 
lo sucesivo el plazo para acogerse á 
los beneficios de reducción del ser
vicio en filas, y que, por lo tanto, no 
los podrán disfrutar los que no in
gresen las cantidades correspondien
tes antes del citado sorteo.

Es asimismo la voluntad de Su 
Majestad que V. E. interese con 
toda urgencia de los Gobernadores 
civiles de las provincias de esa Re
gión que dispongan se inserte esta 
circular en los Boletines Oficiales 
de las suyas respectivas y que pre
vengan además á los Alcaldes que 
por edictos fijados en los sitios pú
blicos y por pregones donde se use 
tal medio de publicidad, den á cono
cer esta disposición, á fin de evitar 
los perjuicios que por ignorancia 
puedan irrogarse á los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de enero de 1913.=: 
Luque.=Señor.....

(De la Gaceta núm. 20.)

GoBierno Civil
Circular.

En el día de hoy me he hecho 
cargo del mando de esta provincia, 
para el que he sido designado por 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 14 del 
actual.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades, Corporaciones 
y habitantes de la provincia.

Burgos 20 de enero de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega

Quintas.
Llamo la atención de los Sres. Al

caldes de los pueblos de esta pro
vincia acerca de la Real orden que 
antecede, para que, en cumplimiento 
de cuanto en la misma se dispone, 
procedan inmediatamente á publi
car en sus respectivas localidades 
por medio de edictos la expresada 
Real disposición, colocándolos en 
los sitios públicos de costumbre, en 
unión de este Boletín Oficial y 
empleando todos los demás medios 
que estimen procedentes, incluso el 
de bandos y pregones, en las locali
dades donde se tenga asi acostum
brado, para que tenga la mayor pu
blicidad posible, en evitación de los 
perjuicios que por ignorancia pudie
ran irrogarse á los interesados que 
se encuentren dispuestos á verificar 
la reducción del tiempo de servicio 
en filas.

Burgos 21 de enero de 1913.
EL gobernador,

Manuel Fernández de la Vega.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión próvincial, con fecha 14 del ac
tual, me dice lo qne sigue.

«Vista la renuncia que D. Simón 
García Rodríguez hace de los car
gos de Alcalde y Concejal del Ayun
tamiento de Las Hormazas, fundado 
en hallarse físicamente impedido: 
Resultando que este extremo se en
cuentra justificado por medio de la 
correspondiente certificación facul
tativa que en debida forma se acom

paña, en la cual se hace constar que 
dicho D. Simón García Rodríguez 
se halla imposibilitado para des
empeñar cargos públicos: Conside
rando que según el núm. I.” del ar
tículo 43 de la vigente ley Munici
pal, pueden excusarse de ser Conce
jales los físicamente impedidos; la 
Comisión ha acordado admitir la 
renuncia presentada por D. Simón 
García Rodríguez, y, en su conse
cuencia, relevarle de los cargos de 
Alcalde y Concejal del Ayuntamien
to de.Las Hormazas».

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Burgos 20 de enero de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

Circular.
Con esta fecha he autorizado al 

Alcalde Vizcaínos para que pueda 
emplear la estricnina y dar alguna 
batida contra los animales dañinos 
que vienen causando daño en la ga
nadería de aquél término municipal.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, á fin de evi
tar posibles desgracias.

Burgos 20 de enero de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

Providencias judiciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Requisitoria.
Fernández Cuesta (Manuel), hijo 

de Jenaro y Felipa, natural de Vi- 
llabáñez de Duero, de estado casado, 
profesión jornalero, de 50 años de 
edad, con ojos azules, pelo castaño, 
nariz regular, color del rostro mo
reno, de estatura baja, viste traje de 



obrero usado, camisa blanca, boina 
y botas negras, domiciliado última
mente en Valladolid, procesado por 
escándalo público y corrupción de 
menores, comparecerá en término de 
diez dias ante la Audiencia Provin
cial de Burgos.

Al mismo tiempo, ruego y encar
go á las autoridades y funcionarios 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del indicado proce
sado, poniéndole, caso de ser habi
do, á disposición de esta Audiencia 
en la Cárcel correccional de esta 
ciudad.

Burgos 17 de enero de 1913.= 
Teodulfo Gil.

Burgos.
Lie. D. José Daniel Santamaría y 

Arijita, Juez municipal suplente 
de esta ciudad,
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de juicio verbal civil, se
guido en este Juzgado, á instancia 
de D. José Saiz Casado, como re
presentante de la Sociedad «Hijos 
de Cipriano Moral», del comercio 
de esta ciudad, con D. Odón Ruiz 
Cantabrana y D. Francisco Ruiz 
Diez, vecinos de Treviana, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado pro
videncia mandando sacar á segunda, 
doble, pública y simultánea subasta, 
las siguientes fincas urbanas y rústi
cas, embargadas á los demandados.

En jurisdicción de Treviana.
La mitad de una casa, sita en la 

calle de las Herrerías, señalada con 
el núm. 8, en proindivisión con su 
tio D. Francisco Ruiz, á quien co
rresponde la otra mitad, tasada toda 
ella en 1225 pesetas.

La mitad de otra casa, en la calle 
de las Herrerías, en proindivisión 
con su sobrino Odón Ruiz, señalada 
con el núm. 8, en 1225.

Una huerta en el término de Hon
dón, de. tres áreas, con un peral, 
en 55.

Otra en Cuesta-Rodrigo, de 18, 
en 50.

Otra en Gallinero, de 36, en 40.
Una heredad en Pasamilanos, de 

62 áreas y 91 centiáreas, en 225.
Otra en el Hoyo, de 41 y dos, 

en 150.
Otra Detrás del Hoyo, de una hec

tárea, 88 áreas y 73 centiáreas 
en 450.

En jurisdicción de San Millón 
de Yécora.

Una heredad en el Ulago, de 83 
áreas y 84 centiáreas, en 200.

Cuya subasta, con rebaja del 25 
por 100 de su tasación, tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la sala 

audiencia de este Juzgado y en el 
de Treviana, el dia 5 de febrero pró
ximo y hora de las once, haciéndose 
saber á los que deseen tomar parte 
en la misma, que se carece de título 
inscrito en el Registro de la Propie
dad, que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras 
partes del tipo que ha de servir para 
la subasta, y, que para tomar parte 
en el remate, es necesario acompa
ñar la cédula personal y consignar 
previamente en la mesa del respec
tivo Juzgado el 10 por 100 del valor 
á que quedan reducidas dichas fin
cas, y que este Juzgado se reserva 
hacer la adjudicación del remate al 
mejor postor, asi que se reciban las 
diligencias verificadas para la venta 
en el de Treviana.

Dado en Burgos á 11 de enero de 
1913.=José Daniel Santamaria.= 
Por su mandado, Valerio Bravo.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido, en pro
videncia de este dia, dictada en los 
autos de mayor euantia promovidos 
por el Sr. Abogado del Estado, en 
nombre de éste, contra los herederos 
de D. Tomás Medina y otros, sobre 
nulidad de las ventas hechas de los 
terrenos denominados «Sierras de 
Pancorvo», pertenecientes á los pro
pios de Pancorvo; que á los deman
dados D. Tiburcio Lara López, don 
Domingo Quintano Martínez, D. Va
leriano Campo Hermosilla y D. Ino
cencio Varela San Emeterio, y los 
herederos de D. Carlos Ruiz Arci- 
niega, de D. Manuel Calvo Sobrón, 
de D. Santos Gallarza Gutiérrez, de 
D. Timoteo Arechavaleta y Ugalde, 
de D. Valentín Alonso Quintana, de 
D.a Dorotea Céspedes López, de do
ña Higinia López Busto, de D. Agus
tín Gustamante Hermosilla y don 
Eleuterio Domínguez Ufert, se les 
haga saber que por providencia de 
17 de junio último, dictada en dichos 
autos, entre otros fueron declarados 
en rebeldía expresados demandados, 
teniéndose también de todos ellos 
por contestada la demanda; y en 
atención á ignorarse hoy el paradero 
de los demandados primeramente ex
presados y de los herederos de los 
demás, libro la presente cédula para 
que sirva de notificación á los mis
mos en Burgos á 17 de enero de 
1913.=E1 Secretario, P, H., Jesús 
Santos Céspedes.

Requisitoria.
Molina Giménez Maria (Josefa), 

domiciliado últimamente en Burgos, 

comparecerá ante esta Audiencia 
provincial el dia 7 de Abril próximo 
venidero, y hora de las diez de su 
mañana, para asistir al juicio oral 
en causa por corrupción de menores, 
instruida por este Juzgado contra 
Simona Bueno Ortiz y otros.

Roa.
Cédula de citación.

Rincón Sanz Tomás, domiciliado 
últimamente en Moradillo de Roa, 
comparecerá ante la Audiencia pro
vincial de Burgos, el dia 4 de febre
ro próximo, á las once, como testigo 
á las sesiones del juicio oral, en cau
sa seguida en este Juzgado de ins
trucción, contra Máximo Rodríguez 
Camarero, sobre hurto.

Roa 18 de enero de 1913.=E1 Se
cretario, Jesús L. Vivar.

Requisitoria.
Guerrero Sebastián Felipe, de 

82 años, casado, jornalero, vecino 
de Huerta del Rey, comparecerá en 
término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de Roa, á res
ponder de los cargos que contra él 
resultan en sumario que se instruye 
por sustracción de efectos.

Roa 18 de enero de 1913.=E1 
Juez de instrucción, Emilio Lacalle.

Sedaño.
D. J. Clemente Gonzalvo Belled, 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo de menor cuantía que se 
tramita en este Juzgado, á instancia 
del Procurador D. Alfredo Bocane- 
gra Posada, en nombre de D. Julián 
Díaz Güemes y Ciruelos, contra don 
Gabriel Ruiz Marquina, de ignorado 
paradero, se ha dictado la siguiente 
providencia.

Sedaño 16 de enero de 1913.= 
Por admitida la anterior demanda, 
que se tramitará enjuicio declara
tivo de menor cuantía; se tiene por 
parte al Procurador D. Alfredo Bo- 
canegra Posada, en representación 
de D. Julián Diaz Güemes y Cirue
los; se tiene por ratificado el em
bargo preventivo practicado en 24 
de diciembre último y emplácese á 
D. Gabriel Ruiz Marquina, por me
dio de edicto, que se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
fijóse la cédula en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, para que 
comparezca dentro de nueve dias.= 
Lo proveyó y firmó Su Sria.=Doy 
fe.=J. Clemente Gonzalvo.=Ante 
mi, Lie. Mariano Adán.

Y para que tenga lugar el em

plazamiento de D. Gabriel Ruiz 
Marquina, en ignorado paradero, se 
expide el presente, previniéndole 
que si no comparece dentro del tér
mino de nueve dias, le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Requisitoria.

Dado en Sedaño á 17 de enero de 
1913.=J. Clemente Gonzalvo.= Por 
su mandado, Lie. Mariano Adán.

Pérez Ortiz Fernando, hijo de 
Juan y de Ramona, natural de Pa
lacios de la Sierra, Ayuntamiento 
de id., provincia de Burgos, soltero, 
comerciante, de 21 años de edad, 
avecindado en su pueblo, procesado 
por la falta grave de primera deser
ción, comparecerá en el término de 
treinta dias, ante el Comandante 
Juez instructor D. Antonio Díaz 
Huidobro, del Regimiento Infante
ría de San Marcial, núm. 44, resi
dente en esta plaza, bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Burgos 14 de enero de 1913.=E1 
Comandante Juez instructor, Anto
nio Diaz.

Anuncios Oficiales
OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas.
D. Primitivo Olavarria y Urquiza, 

como apoderado de la Sociedad 
«E. Coste y Vildosola é Hijo», pro
pietaria de la central hidroeléctrica 
titulada «La Encarnación», sita en 
Los Balbases, deseando ampliar la 
instalación suministrando alumbrado 
eléctrico al pueblo de Palazuelos de 
Muñó, solicita la correspondiente 
concesión para instalar una linea 
eléctrica de alta tensión qué, partien
do de la que tiene solicitada de 
Villazopeque á Pampliega, se diri
girá á Palazuelos.

Arranca la linea que se solicita, 
que tiene una longitud de 894 me
tros, de un punto situado á 20 me
tros del transformador de Pamplie
ga, y alcanzará á Palazuelos por me
dio de dos alineaciones rectas que 
se separan poco de la que unirá los 
dos extremos de la línea.

En las inmediaciones de su ori
gen la linea cruza la carretera del 
Estado de Villahoz á Pampliega, 
atravesando despues el camino ve
cinal que desde este último pueblo 
se dirige á Palazuelos y cruzando 
terrenos de dominio privado, sobre 
los cuales desean se les conceda la 
imposición de servidumbre forzosa 
de linea eléctrica. La relación co

rrelativa 
estos terre 
ción de es

La lines 
cer es aere 
corriente 
entre fase 
se rebajar 
medio del 
zuelos, á 1

Estac 
Real orde 
último.

AYUNTA

Oña ....

Barbadill

Idem. ... 
Neila ...

Riocavad

Merindad

Valle de

La Galle;

Valle de

Esta 
tos que s 
Septieml

Merindac
Idem ...

Burgi



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

600'Pando y Portillo Amargo,OñaO ña

DEPARTIDO JUDICIAL

Barbadillo Herreros.

12 id.
Riocavado

LancharesCondadoMerindad Valdiviclso.

Dehesa Ordunte.. . .Nava.Valle de Mena

Tercera subasta de r estuación.

Tercera subasta de arena.

11 id

Idem
Neila

10 Febrero, 

10 id.

Las obras se efecutarán con suje
ción al proyecto presentado, que es
tará de manifiesto al público en la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, por espacio de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, para que pueda ser 
examinado por los que se crean inte
resados, los cuales pueden presentar 
durante dicho plazo las reclamacio

D. Primitivo Lafont.
D. Pedro Santa Maria.
D. Toribio Aguilar.
D.a Onofra del Val.
D. Juan Castrillo.
D. Rosendo Muñoz.
Sres. Herederos de Andrés Gómez.
Sres. Herederos de Venceslao Diez.
D. Florencio Martínez.
Municipio de Palazuelos de Muño.

rrelativa de los propietarios de 
estos terrenos se inserta á continua
ción de este anuncio.

La linea que se trata de estable
cer es aerea, de cobre desnudo, para 
corriente trifásica, con una tensión 
entre fases de 4750 voltios, la que 
se rebajará para el consumo, por 
medio del transformador de Pala
zuelos, á 150 voltios.

nes que crean pertinentes ante el 
Sr. Gobernador civil.

Burgos 18 de enero de 1913.=E1 
Ingeniero Jefe, Carlos Alfonso.
Relación de propietarios á quienes 

se les atraciesa fincas con la línea.
Municipio de Pampliega.
D. Juan Castrillo.
D. Tomás Tamayo.

Tercera subasta de raíz de Genciana.
Estado del aprovechamiento forestal de raíz de Genciana, que se ha de ejecutar mediante subasta pública que se ha de celebrar en los Ayuntamien

tos que se citan, á las doce de su mañana, en los dias señalados, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial, núm. 211, de fecha .17 de 
Septiembre último, y en virtud de la Real orden de 21 de Agosto próximo pasado.

Terceras subastas ordinarias.
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, para el año forestal de 1912 a 1913, en virtud de la 

Real orden de 21 de Agosto próximo pasado, y con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial núm. 204, de fecha 9 de Septiembre 
último. _________ __

300 Grupo de montes de Oña.—Tranzones 16 
y 17 del Cuartel A, y 8 y 9 del Cuar
tel C.—Roza de mata baja de carrasca. 2 meses.. 2 meses.. 10 Febrero.

PARTIDO JUDICIAL DE BRIVTESCA,

AYUNTAMIENTOS.

1

PUEBLOS. MONTES.
MADERAS BESAS

.x limem 
dd 

estéreos

JlMCióü.

Pesetas.

NOMBRES Y LÍMITES
do los sitios en que se han do realizar los apro-- 

vechamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZO Día

de la 

subasta..^umero 
de 

árboles

Metros 
cúbicos

Para 
la corta 

y laboreo.

Hitracción 
de 

productos.
——----------

SALAS DE LOS INFANTES.

Barbadillo............... Lomomediano.......... > 300 350 Morales y Salgares.—N. Setil Redondo, 
E. arroyo, S. Migueltajo, O. Tejada.— 
Poda de roble dejando guias y roza de 
la misma especie dejando resalvos de 
tres en tres metros.............................. 2 meses.. 3 meses..

T J - Idem......................... 50 31 » 372 Matabecerros.—Entresaca de 50 robles.. . 3 id... 4 id.. .
Npl'líl......................... Ahedo Pinar............ 70 74 888 Peña Aguda y Garcilejos.—Entresaca de

70 hayas................................................. 3 id... 4 id.. .
"R.i ocavado......... La Dehesa............... 50 30 9 360 Fuenteseca y Monte la Cruz.—Entresaca

de 50 robles.............................................3 id... 4 id...
PARTIDO JUDICIAL DE VILLARCAYO

> 750 1250 Valdicaleras.—N. monte Cuñedo, E. ca
mino, S. y O. Torca de Valdicaleras.— 
Entresaca de encina joven dejando re
salvos de cinco en cinco metros........ 2 meses.. 4 meses.. 10 Febrero.

1500 2000 La Loma.—N. y S. carretera, E. sierra y 
Peña Costil, O. arroyo.—Entresaca de 
haya joven dejando los mejores resal
vos, y los pies que tengan más de 15 
centimetros de diámetro.................... 2 id... 4 id... 10 id.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

Número 
de 

pinos.

Tasación 
anual.

Pésol «á

Campaña. Dia de la subasta.

La Gallega....................................... La Gallega.....................................Peña Aguda (Parte no ordenada)................. 4350 1305 1.a 10 de Febrero.

1

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES Metros cúbicos
Tasación

Pesetas.
Dia de la subasta.

Valle de Valdebezana.................... Cilleruelo y otros........................... La Virga.............................1000 1000 10 de Febrero.

Burgos 14 de enero de 1913.—El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES
Quintales 

métricos.

Tasación 
anual.
Pesetas.

Extensión 
del aprovechamiento. Dia de la subasta.

Merindad de Valdeporres..............
Idem...............................................

Valdeporres y otro..............
Valdeporres.........................

La Engaña.......................
Rio Nela..........................

310
320

4650
4800

310 hectáreas . . ..
320 id...................

13 de Febrero. 
Idem.



INSPECCION PROVINCIA! DE HIGIENE PECUARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.

Burgos 31 de diciembre de 1912.=E1 Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan, Bort.

DISTRITO. PUEBLO.
Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha

aparición.

Invasiones anteriores 

al mes de la fecha.

GANADO

n V
acuno..

Lanar.

Cabrío

•

Aranda.. . . Dos............................... Viruela.. . . Octubre. 98
Burgos.. . . Idem............................. Idem......... Noviembre.. . 62
Lerma....... Idem............................. Idem......... Agosto. . 73
Sedaño.. . . Tres.............................. Idem......... Octubre. 180
Villarcayo. Dos............................... Idem......... Noviembre.. . » » 2Ó »
Idem......... Castilla la Vieja.......... Carboneo bactern.0 Diciembre.. .

Burgos.. . . Castañares................... Idem......... Idem....
Villarcayo. Castilla la Vieja.......... Tuberculosis.. . . Idem....

Idem......... Berberana.................... Muermo. . . Agosto.. 5
Belorado . . Cuatro.......................... Durina. . . . Abril 1910.. . 8
Castrogeriz Pampliega................... Idem......... Mayo . . . 1 » » » »
Lerma....... Quintanilla.................. Idem......... Febrero. 1 £
Salas......... Quintanar.................... Idem......... Septiembre. . 2
Villadiego. Valcárceres.................. Idem......... Octubre. 1
Villarcayo. Cinco............................ Idem......... Abril 1910.. . 7 » » » »
Briviesca.. Santa Olalla................. Rabia........ Diciembre. . . » » » » »
Villarcayo. Dos............................... Sarna........ Febrero. » » 57 »

Defunciones en el mes de la fecha.
Invasiones 

eo el mes de la fecha.

GANADO GAN \D0
OBSERVACIONES.

o-
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22 » » » » » Quedan 120.
» » » » » » » » » » » » Idem 62.
» » 59 » » » » 2 > » » Idem 130.
» » 147 » » » » » 20 » » » Curados 93. Quedan 224
» » 80 » » » » » » » Quedan 100.
» 1 » » » 1 » » » >
» 1 » » » » 1

2
> » » » >

2 » » » )> »* » »

» » » » » » » » » » Quedan 5.
» » » 3 » » » » » Idem 5.

» » » » » » » » Idem 1.
» » » » » » > » » Idem 1.

» » » » » » » » » » Idem 2.
» » » » » » » » Idem 1.
» » » » » » » » » » Idem 7.
> 22 » » 1 » » 22 » » 1

» » 129 » » » » » » Quedan 176.

Alcaldía de Lerma.
Ignorándose el actual paradero de 

los mozos que se relacionan á conti
nuación, asi como el de sus padres, 
cuyos mozos han sido incluidos en 
al alistamiento de este distrito, para 
el servicio militar, por hallarse com
prendidos en el número 5.° del arti
culo 34 de la vigente ley de Reclu
tamiento, se les cita por medio de 
este anuncio para que concurran al 
acto de la rectificación del citado 
alistamiento, que dará principio á 
las nueve del dia 26 de los corrientes, 
en la sala de sesiones de la casa con
sistorial, ó en los sucesivos hasta la 
mañana del 9 de Febrero próximo, 
en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará perjuicio.

Lerma 15 de enero de 1913.=E1 
Alcalde, Zoilo Alba.

Relación de mozos que se citan.
Nicolás Saez Gil, hijo de Leandro 

y de Basilia.
Tomás Ibarra Domínguez, de Vic

toriano y Pilar.
Pablo Sanz Cendrero, de Pedro 

y Maria.
Martin Ortega Romero, de Eleu- 

terio y Maria.
Valentín García Solera, de Mar

celino é Isabel.
Valeriano Linares Revilla, de Li- 

borio y Dominica.
Fausto Quintanilla Orcajo, de 

Adrián y Petra.
David Antón Santillán, de Grego

rio y Tomasa.

Igual citación hace el Alcalde de 
Valles, respecto de Constantino Gó- 
mezOrtega, hijo de Mateo y Petra.

El de Valmala respecto de Cons
tantino Bartolomé Alarcia, de Vic
toriano y Norberta.

El de Nebreda respecto de Julián 
Baltasar Gómez Seco, de Rafael y 
Marcelina, y Eugenio Dabal Inés, 
de Eduardo y Maria.

El de Valdebezana respecto de 
Florencio Fernández Vigo, de Anas
tasio y Primitiva; Clodoaldo Sainz 
Ruiz, de Domingo y Gumersinda, y 
Adecito Fernández Ruiz, de Felipe 
y Basilisa.
---------  ■ e ■! ------------

Alcaldía de Villalmanzo.
Terminado el reparto de consu

mos para el presente año de 1913, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los contribu
yentes respectivos y presentar las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Villalmanzo 16 de enero de 1913. 
=E1 Alcalde, Galo del Valle.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villarmentero.
Robredo Temiño.
Bugedo.
Ameyugo.
Fuentespina.
Salas de Bureba.

------------—• ■mu ---------

Alcaldía de Mazuela.
Terminado el padrón de cédulas 

dersonales para el año de 1913, se

halla expuesto al público por térmi
no de ocho días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Mazuela 15 de enero de 1913.=

sentar sus reclamaciones; pasado di
cho tiempo no se admitirá ninguna.

Bugedo 19 de enero de 1913.= 
El Alcalde, Ruperto Fontecha.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla Sobresierra.
Ameyugo.

El Alcalde, Aselio Martínez. Bnuncios particulares
Igual anuncio hacen los Alcaldes de 

Quintanaortuño.
Pedrosa de Rio-Urbel.

ISIDRO PLAZA
BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS

Isla, 5.—Burgos.
Casa fundada en el año 1855.Alcaldía de Robé de las Calzadas.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes Compra y vende al contado toda
al año de 1912, se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Ayun
tamiento,por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del

clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 4

Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho HORANGHEL

DENTISTAplazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Rabé de las Calzadas 16 de ene-

El que más trabaja en Burgos.
El único que garantiza sus trabajos.
Dentaduras desde 100 pesetas y 

dientes desde cuatro pesetas.
Dentaduras á plazos y al contado.
Extracciones sin dolor, 2‘50.

Espolón, 2 y 4.—Burgos 
(Junto al Aneo de Santa María.)

ro de 1913.=E1 Alcalde, Perfecto 
Barquín.

Alcaldía de Bugedo.
Formados por este Ayuntamiento

y Junta municipal los repartimien
tos para cubrir el déficit del presu
puesto de este distrito para 1913, se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ria por término de ocho días, para 
que los contribuyentes que en ellos 

1 figuran puedan examinarles y pre-

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 3

Imprenta Provincial


